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Por medio del cual se I'econoce y ordena .~I pago de Ces '3ntía Parciales LU IS RJ\ =.!.EL. 
T ARRA GALLEGO. 

EL SECRETARIO DE SALU D DEPARTAME TAL DE 130LlVAR, en U!iO de sus 
facultades lE.:gales de acuerdo a Decreto 1 de 2 de Enero de 2020 

CONSIDERANDO 

Que revisado el expediente de la hoja de vida del seli x L 15 RAFAEL TJ~ PRAI 
GALLEGO, identificado con c.e W 73.C82.888 . Se cor fi rma que está vinculaco a la 
Secretaria de Salud de 130lívar a través del Decreto No 103 de fecha 09 de marzo de ; 006 
posesionado el dia 02 de mayo de 2006, en el cargo de PR FESIONAL UNIVERS ITAHIO 
CODIGO 219 GRADO 03, afiliado al Fondo de Cesantias PROTECCION. 

Que por medio de corre) electrónico de feclla 07 de octubrE' de 2020, ha solici tado E'¡ r :,tiro 
de Cesantias Parciales lbono a 1;, de mejora de vivienda, pOI 'a lo cual aporta los siguie ·,tes 
documentos. 

o Oficio de solicitud 31 empleador para ret rar las cesantias. 
o Documento retiro Je cesantías del fondo fi rmado por el servidor público. 
o Certificado del fon Jo de cesantías al cuó I pertenece el em )Ieado, donde se verifique " ~a ldo 

que tiene al mamE nto de la !iolicitud del retiro parcial. 
o Copia legible de 1, cedula d¡l ciudadaní" del servidor púb ico . 
o Contrato civil de c lnstrucción donde se =specifique direct:Íón exacta del lugar dando lE ' 

van a ejecutar las obras y el presupuest ) de la obra. La d rección debe coincidir con 13 
indicada en el cert ificado de libertad y tr ldición 

o Certificado Origim I de trad ición y libertéd de la vivienda <:on fecha de expedición nc rn ayO( 
a noventa (90) dia s. 

Que para acceder a su ¡ probación , es nece~; ario hacer el es ludio juridico, con fundarne-,tos 
en las normas que regL lan la materia, asi e omo la verificac ión de la información ac or:acla 
por el peticionario. 

Que el articulo 21 de la _ey 1429 de 2010, él cual modificó el numeral 3 del articulo 26t i del 
Código Sustantivo del Trabajo, establecn que los préslamos, anticipos y pa~I()~ se 
aprobaran y pagarán d rectameme por el nmpleador cuando el t abajador pertenezc a al 
régimen trad icional de cesantías, y por les fondos cuando el trabajador pertenE¡:ca al 
régimen de cesantías )revistos en el Ley 50 de 1990, previa solicitud por escrito del 
trabajador. 

Que el articulo 102 de la Ley 50 d~ 1999, el ¡¡rticulo 1 ro del d,creto 2755 de 1966, el articulo 
21 de la ley 1429 de 201) Y circula r 11 del 07 de febrero de 2011 del Ministerio de Proteccion 
Social , establece, los 'eq uisito~, para sol icitar y ordenar los anticipos o Iiquidac'Cl 1es 
Parciales de Cesantias Jara los trabajadores en los siguien :es casos: 

Para financiar le s pagos por conceJto de matricul'15 del trabajador, su cóny _ge , 
compañera ° c,)mpañero permanente y sus hijo~ . en entidades de educacion 
superior reconoc idas por el Estado. 
Para la adquisici:,n de su casa de habitación o lote r,¡¡ra co strucción de vivie ' ¡da 
Para la liberació¡l de gravámenes hipotecarios que afecten la casa de habitac:ió ele 
su propiedad, o le su cónyuge, y se hayan constitu ° para satisfacer el pa~l () lotal 
o parcial del predo de la misma, y pdra reparaciones y ampliaciones de su c,s ¡ ele 
habitación, o de la de su cónyuge. 
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Que revisada y verificada la información aportada por el p .cicionario, se e~,tab lece qLle el 
señor LUIS RAFAEL ' ARRA GALLEGO, se encuentra afiliado al Fondo de Ces<3n:ías 
PROTECCION, en el ré!J imen de cesantías anualizadas. Co" un saldo disponible de Tre n:a 
y Ocho Millones Nove:ientos Veintitrés Mil Trescientos Cuarenta y Siete Pesos : on 
Cincuenta y Un Centavos M/cte. ($38.923.347,51) 

Que por cumplir con los requisitos de ley S;! hace necesar o, autorizar el retiro parcié I de 
cesantías del funcionario LUIS I, AFAEL TARRA GALL EGO por va lor de $6.0(1() , lOO. 
Del mismo modo se orjenará a la Direccién Administrativa y Financiera de la Secre :aria 
de Salud de Bolívar, reélizará la verificación y vig ilancia soore la destinación de los re: ros 
parciales de cesantías. 

En mérito de lo anterior, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizase al fondo je Cesantías P I~OTECCION el retiro parcial de 
cesantías a favor del sañor LUIS RAFAE:L TA RA GA L LEGO, identificado con e.c 
N" 73.082.888, por velor de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. $i6.000.000. De 
conformidad con lo marifestado en la parte considerativa de la presente Resolución . 

ARTICULO SEGUNDO Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposic Ó 1 . 

NOTIFIQUES E y CUMPLAS _ 

Dada e n T.:::u:.:rb::;a",c",o,-"",=~, 

epartamental 

1Ld...,':t- h Preparó y Elabor : ¡I!rido Castrillón Ri lera - Líder Talento HUmana;; 
Revisó: Eberto Oi"late del Rio - Jefe 01 ;ina Jurídica 
Aprobó: Sady Bettin Hoyos - Director Allministra tivo y Fi1anciero ';;<'e>-.J-.f--_ 
Reviso: Osear Rodriguez - Asesor Exte no 
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